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      LA INSTITUCIÓN

      
		 

      DEL

      
		 

      TRIBUNAL DE CUENTAS

      
		 

      EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO

      
		 

      CAPÍTULO I

      
		 

      EL TRIBUNAL DE CUENTAS

      
		 

      
		Empleando el lenguaje parlamentario, podemos decir que la política financiera esta á la orden del día. Oradores, publicistas, gobernantes y gobernados, políticos y masa neutra, se ocupan y preocupan de la resolución de los problemas sociales y económicos con el mismo ardor que las generaciones de la pasada centuria pusieron en la adquisición de los derechos políticos. La formación del Presupuesto, que hace aún pocos anos pasaba inadvertida, sin eco ni resonancia fuera del casi desierto local de las Asambleas en que tal asunto se debatía, es hoy ya, por fortuna, materia que dentro y fuera del Parlamento provoca interesante controversia, objeto de seria meditación para los estadistas, programa esencial é ineludible, aún cuando no siempre cumplido, de los partidos que aspiran al ejercicio del poder. Como consecuencia del estudio empleado en los asuntos de Hacienda, hallase planteada teóricamente, como preámbulo necesario de la practica, la idea de la transformación de los organismos del Estado mediante amplia reorganización de los servicios. Y como quiera que el cuerpo de la Nación no es masa inerte, donde pueda ejercitarse á titulo de ensayo el pensar del teorizante, como los errores en la materia suponen graves daños, difíciles de reparar por los pueblos que los cometen, y como la manera de ser de los servicios se halla en intima relación con las funciones más delicadas de la Administración publica, que es estarlo con el ordenado concierto de los intereses de la Patria y con la fortuna y el bienestar de los ciudadanos, no hay para que esforzar la argumentación demostrando cuan necesarios son el aplomo, la prudencia y el detenido examen en la implantación de tal linaje de reformas.

      
		Tan difícil es el camino que en tal orientación han de recorrer los gobernantes, que en la necesidad de huir del quietismo que sume á los pueblos en el marasmo y el atraso, y de la innovación exótica y sin arraigo que los lanza á lo desconocido ó á lo inútil y nocivo, no se acierta á decidir si es más peligroso y grave introducir una reforma innecesaria y perturbadora, ó destruir un organismo eficaz y de positivos y provechosos resultados.

      
		Concretando este pensamiento á una de las funciones más importantes del Estado, como es la de la contabilidad judicial, y sin necesidad de refutar siquiera la opinión de los que con desconocimiento absoluto de lo que es y representa el Tribunal de Cuentas han hablado de la supresión de un organismo indispensable, creemos conveniente llamar la atención acerca de los caracteres en que se asienta la ley por que se rige esa institución, demostrando, por la precisión lógica en que se halla fundada, por la honda raíz que tiene en la tradición española y por la semejanza con las de los demás pueblos, la previsión y detenido estudio que debe preceder á toda innovación que en dicha ley se introduzca.

      
		Conservar y mejorar lo propio y castizo cuando es bueno, útil y necesario; eliminar lo que el transcurso de los tiempos declaro inservible ó perjudicial; adoptar lo ajeno cuando es provechoso y asimilable, constituye la labor de los hombres de Estado: señalar con razones el camino que se juzga útil para el país es deber de todos. Cumplimiento de este deber estimo este escrito, en que el deseo de acierto y la justicia de la causa habrán de suplir la poquedad de mis fuerzas. Y como se trata de demostrar, creo el mejor medio concretar mi pensamiento en una proposición ó tema, á cuya confirmación, en cada una de sus partes, habrá de referirse cada uno de los capítulos que siguen. El tema que pretendo desarrollar es el siguiente:

      
		La institución del Tribunal de Cuentas, de genuina tradición española, con honda raíz constitucional y parlamentaria, se amolda á un servicio del orden político, considerado histórica y científicamente como indispensable por todos los pueblos cultos, y planteado en todos ellos, con excepción de Inglaterra, por razones especiales, en forma análoga á la nuestra, su ley, ajustada á las exigencias de las ciencias política y económica, sólo deberá modificarse en el sentido iniciado en toda Europa, de dar mayor ensanche y actividad á las funciones que dicha institución desempeña.

    

  
    
      
		 

      CAPÍTULO II

      
		 

      TRADICIÓN ESPAÑOLA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

      
		 

      
		Hasta que la invasión de los bárbaros no rompe la unidad romana, no aparece, al mismo tiempo que la nueva idea de libertad, el orden de la Hacienda representado por la Contabilidad judicial. Esta sera, si se considera como derecho de los ciudadanos á investigar el uso de los tributos, resultado de la aplicación de una ley lógica á la realización de la vida social; si se estima como juicio de facultades administrativas delegadas del poder, atributo de soberanía. En uno y otro caso se presenta como necesidad histórica, traida á la constitución de los pueblos cultos por la fuerza de los hechos. Así no es de extrañar que en plena Edad Media, y con la simultaneidad á que dan lugar los fenómenos sociales, productores de idénticos efectos cuando las causas son las mismas, aparezca la Contabilidad judicial casi en el mismo siglo en todos los países de Europa; en Francia, por ejemplo, en tiempo de Felipe V el Largo, en España en el reinado de Sancho II.

      
		Dijo Cauga Argüelles que el Cuerpo más antiguo de la Hacienda es el Tribunal de Cuentas, á cuyo cargo se ha confiado desde la más remota antigüedad inspeccionar la administración y distribución de rentas, pudiendo exigir cuentas á todos los que hubiesen recibido caudales del Estado; y la frase es exactísima, por cuanto hasta poco antes de la época del mencionado Monarca, en que por primera vez se habla de Contadores del Rey, no comenzó España á iniciar el trabajo laborioso de su organización política y civil, ocupada, como hasta entonces había estado, en la lucha cruenta con los enemigos, y en la adquisición y ensanche del territorio en que había de asentarse la nacionalidad. Cuando la España cristiana dejo de ser un campamento frente al invasor agareno, cuando pudo emplear su vigor y actividad en la constitución interna de la Patria, en el mismo tiempo en que fijaba su lenguaje y nacía la lengua castellana, surge de modo espontaneo, sin imitación de luengas tierras, como necesidad racional de orden en el empleo de los subsidios, la función hoy encomendada al Tribunal de Cuentas, que adquiriendo, en el transcurso de los tiempos mayor, arraigo é intensidad, se perfecciona y mejora como institución nacida, no de la voluntad arbitraria de un rey ó de la costumbre transitoria de una época, sino con fundamento positivo y solido, capaz de llenar una misión de ineludible cumplimiento.

      
		A la par que los Procuradores pedían al Rey, como hicieron en 1328 en Medina del Campo á Alfonso XI, la merced «de les nón echar nin mandar pagar pecho desaforado ninguno especial nin general en toda la tierra, sin ser llamadas primeramente las Cortes», pedían con tanto empeño como poca fortuna, cuentas de los tributos y recursos de la Corona, reclamando, como ya se hizo en las Cortes de Carrión de 1317, «que se emplease en ello hombres buenos, é si fuese menester se acudiese á los Alcaldes de los lugares». En las Cortes de Toledo, celebradas en 1436, fué objeto de quejas por parte de los Procuradores la multitud de alcances que resultaban contra los Recaudadores y Tesoreros, y con objeto de poner remedio á tan graves daños, se acordó para en adelante que todos los anos se liquidaran y realizaran los maravedises, sin dejar por razón alguna de rendir cuenta á los Contadores Mayores de lo recaudado y distribuido.

      
		Siguieron adelante los abusos y no cejaron las peticiones de las Cortes, hasta que, en vista de ellas, dió el Rey don Juan II, en 2 de Noviembre de 1437, en la villa de Valladolid, á la Contaduría del Tribunal de Cuentas, unas Ordenanzas, ampliadas en 30 de Septiembre de 1442 en la de Madrigal, que siendo las primeras coleccionadas, muestran por entero el carácter castizo de la institución. La facultad de los Contadores se extiende en ellas por el Rey á «tomar, é rescibir, é fenescer—las cuentas que los mis Tesoreros é Recabdadores, é cualquier Concejos, é Universidades, é Personas de cualquier estado ó condición, preeminencia ó dignidad que sean á mi an», advirtiendo que previene á los Contadores al establecer esta jurisdicción que es delegada, puesto que al hablar de su oficio dice clara y explícitamente «de las cuentas que por mi teneis». La Ordenanza se dió previa consulta de los Contadores Mayores y sus Logares Tenientes, y deliberación del Consejo del Rey.

      
		Es notable que multitud de disposiciones que hoy están en vigor en nuestro Tribunal de Cuentas se hallen con extensión ó en germen en esta primer Ordenanza. Queriendo «atajar las luengas, é dar via para que las cuentas en breve sean fenescidas é acabadas, é los alcances de ellas queden ciertos é determinados», ordena que los cuentadantes sean emplazados, y si no acudieren á dar sus cuentas en el plazo, «sean luego traidos presos é bien recabados á dar las dichas cuentas». Se establece orden para el examen de cuentas, documentos justificativos que deben acompañarlas y medios de sustituir los extraviados; se determinan los sujetos obligados á rendir cuentas y se establece un registro de cuentadantes; se dan plazos para finiquitar las atrasadas; se determinan las penas en que incurren los que adjuntan á las cuentas documentos falsos; se fijan debates diferentes en el juicio de las cuentas, pues si no hay acuerdo entre los Contadores Mayores, se examina el asunto, asesorándose de ellos, por el Consejo del Rey; tratase de la remoción de empleados, de la celebración de subastas para servicios públicos, días de audiencia, plazo para el juicio de las cuentas, establecimiento y liberación de fianzas de los Recabdadores, y, por ultimo, incompatibilidad de los Contadores con el examen de cuentas de sus parientes.
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